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RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERt:) . 264 DE 2021 

Por la cual se prorroga el término de la medida de toma de posesión para 
administrar la Cooperativa Consumo 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las previstas en el inciso 3 del 
numeral 2 del artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 
22 de la Ley 510 de 1999, el artículo 2.11.3.2 del Decreto 1068 de 2015 y último 

inciso del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución número 2015330007985 del 3 de septiembre de 
2015, la Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la toma de posesión 
genérica de los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa Consumo, 
identificada con Nit 890.901.172 - 4 por cuanto contaba con problemas financieros 
debido a la falta de liquidez que impedía el fortalecimiento patrimonial y la atención 
oportuna de las obligaciones, esto por un término de dos (2) meses, prorrogable 
por dos (2) meses más, para adelantar el diagnóstico de la situación real de la 
organización. En este acto administrativo se designó como agente especial al 
señor Enrique de Jesús Valencia Montoya. 

Que de acuerdo a la solicitud motivada por el Agente Especial, según radicados 
N° 20154400314242 Y 20154400315732 del 3 y 4 de noviembre de 2015, 
respectivamente, la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante 
Resolución número 2015320009385 del 4 de noviembre de 2015, concedió 
prórroga por el término de dos (2) meses, para la entrega del informe diagnóstico 
de la Cooperativa Consumo. 

Que el agente especial dentro del término presentó el informe de diagnóstico 
integral de la Cooperativa Consumo, el cual fue analizado por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, quien emitió la Resolución número 2015330011725 del 
30 de diciembre de 2015 en donde se ordenó la toma de posesión para 
administrar los bienes, haberes y negocios de la organización Cooperativa 
Consumo identificada con NIT 890.901.172-4, otorgando un plazo de un (1) año 
para ello, a partir del 04 de enero de 2016. 

Que el agente especial el señor Enrique de Jesús Valencia Montoya, presentó 
renuncia al cargo mediante radicado N° 20164400007972 del 14 de enero de 
2016, a lo que la Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante la 
Resolución número 2016330000245 del 14 de enero de 2016 designó como nuevo 
agente especial al señor Guillermo León Arboleda GÓmez. 

Que de acuerdo con la solicitud del Agente Especial designado para la 
Cooperativa Consumo, mediante Resolución número 2016140007875 del 28 de 
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diciembre de 2016, la Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la 
prórroga de dicha medida por el término de un (1) año. 

Que conforme a lo previsto en el literal a) del numeral 1 del artículo 296 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable por remisión expresa del 
artículo 98 de la Ley 795 del 2003 y el Decreto 455 del 2004, la Superintendencia 
de la Economía Solidaria mediante la Resolución número 2017330004875 del 8 de 
septiembre de 2017, ordenó la remoción del agente especial señor Guillermo León 
Arboleda Gómez y de la revisoría fiscal la Sociedad ABAKO'S S.A y en su 
reemplazo designó a la señora Martha Cecilia Caracas Montaño, como nueva 
agente especial y a la sociedad Grupo Integral de Profesionales de Colombia 
S.A.S sigla GRINPROF S.A.S como los nuevos revisores fiscales de la 
Cooperativa Consumo. 

Que el agente especial, señora Martha Cecilia Caracas Montaño, presentó 
renuncia al cargo mediante comunicación con radicado N° 20174400327482 del 
24 de noviembre de 2017, a lo que la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
mediante la Resolución número 2017330006205 del 24 de noviembre de 2017 
designó como nuevo agente especial al señor Juan Nepomuceno Gil Sierra. 

Que la Superintendencia de la Economía Solidaria, presentó ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico solicitud de prórroga de la medida de intervención 
forzosa de la Cooperativa Consumo, mediante radicado de salida N° 
20173300370341 del 15 de diciembre de 2017, con el fin de que el agente 
especial subsane las causales que dieron origen a la toma de posesión de la 
organización solidaria, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 
116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de 
la Ley 510 de 1999, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 2° del 
artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 aplicable por remisión expresa del 
Decreto 455 de 2004, por haber completado el término de dos años que puede 
autorizar este ente de control. . 

Que, en consecuencia, el Gobierno Nacional, resolvió prorrogar hasta por dos (2) 
años el término para continuar adelantando el proceso de intervención de toma de 
posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa 
Consumo a través de la Resolución Ejecutiva 444 del 29 de diciembre de 2017, 
debido a la evolución y desempeño surtido en el proceso de intervención, como 
también la' reducción en los gastos de operación, el incremento de los asociados 
en los últimos cinco (5) meses y, finalmente el cambio del estado de resultados 
con una tendencia a la baja en pérdidas. 

Que el agente especial, señor Juan Nepomuceno Gil Sierra, mediante 
comunicación escrita N° 20194400004842 del 10 de enero de 2019, presentó su 
renuncia al cargo de agente especial, a lo que la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, mediante la Resolución número 2019330000205 del 15 de enero eJe 
2019 designó en su reemplazo como nuevo agente especial al señor Gustavo 
Alberto de la Candelaria Escobar Pérez. 

Que de acuerdo a la facultad discrecional que le otorga el literal a) numeral 1 ° del 
artículo 296 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) 
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aplicable por remisión expresa del artículo 98 de la Ley 795 de 2003 y Decreto 455 
de 2004, el Superintendente de la Economía Solidaria, estimó procedente remover 
del cargo de revisoría fiscal a la sociedad Grupo Integral de Profesionales de 
Colombia S.A.S - GRINPROF S.A.S, y mediante la Resolución número 
2019330001285 del 22 de febrero de 2019, designó al señor Carlos Alberto 
Caycedo Romero, como nuevo revisor fiscal de la Cooperativa Consumo. 

Que en atención al vencimiento de la medida de intervención la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, presentó nuevamente ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico solicitud de prórroga de la medida de intervención forzosa de la 
Cooperativa Consumo, mediante radicado N° 20193310291931 del 14 de 
noviembre de 2019, con el fin de que el agente especial subsanara las causales 
que dieron origen a la toma de posesión de la organización solidaria, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 116 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 aplicable por remisión expresa del Decreto 455 de 2004, por 
haberse completado el término de dos años. 

Que en consecuencia, el Gobierno Nacional, resolvió prorrogar hasta por dos (2) 
años el término mediante Resolución Ejecutiva 251 del 27 de diciembre de 2019 
para continuar adelantando el proceso de intervención de toma de posesión para 
administrar los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa Consumo teniendo 
en cuenta que las estrategias que se plantearon en el plan de recuperación 
aprobado por la Superintendencia de Economía Solidaria, se encontraban en 
marcha, y se habían alcanzado algunos de los resultados esperados, 
encontrándose a la espera de cumplir con las metas propuestas. 

Que previo al vencimiento de la medida de intervención de la Cooperativa 
Consumo, el agente especial presentó ante la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, solicitud de prórroga mediante radicado N° 20214400360262 del 27 de 
septiembre de 2021, en la cual expone la necesidad de culminar con el plan de 
recuperación propuesto por él y aprobado por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en el año 2019 y con el cual se terminarían de enervar las causales que 
dieron origen a la intervención y se colocaría a la organización solidaria en 
condiciones favorables para operar adecuadamente su objeto social y poder ser 
devuelta a sus asociados. Adicionalmente con radicado N° 20214400390402 del 
21 de octubre de 2021, allegó información adicional respecto del incremento en las 
ventas en cada uno de los supermercados desde la retoma de la operación, los 
aportes entregados por los nuevos asociados a la cooperativa, todos 
organizaciones solidarias y finalmente el cronograma de las actividades a realizar 
durante el periodo de prórroga solicitado. 

Que en el mismo sentido el revisor fiscal de la Cooperativa Consumo allegó a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria según radicado N°20214400386052 
del 19 de octubre de 2021, concepto favorable respecto de la solicitud de prórroga 
presentada por el agente especial de la mencionada organización solidaria. 

Que en consecuencia, evaluados los argumentos expuestos por el agente especial 
en la solicitud de prórroga, así c~mo el concepto dado por el revisor fiscal y 
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teniendo en cuenta las características de la cooperativa intervenida, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria considera que la prórroga de la 
medida de toma de posesión para administrar de la Cooperativa Consumo, debe 
ser autorizada por el término de un (1) año, de acuerdo con lo manifestado en el 
concepto de viabilidad suscrito por el Superintendente Delegado para la 
Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, así: 

"Evaluados los argumentos expuestos por el agente especial en la solicitud de 
prórroga, así como, el concepto dado por la revisoría fiscal; y teniendo en cuenta 
las características de la organización solidaria intervenida, la Delegatura para la 
Supervisión del Ahorro y de la Forma Asociativa Solidaria, considera que la 
prórroga de la medida de toma de posesión para administrar la Cooperativa 
Consumo, debe ser autorizada por el término de un (1) año, en atención al avance 
en las estrategias propuestas por el agente especial, los resultados positivos que ha 
traído la operación nuevamente del negocio de retail, en materia de confianza a sus 
asociados y visibilidad de la entidad, el avance en los proyectos inmobiliarios que 
dejarán unos recursos financieros importantes a la Cooperativa, la conquista de 
nuevos asociados que a la fecha han capitalizado la entidad en alrededor de $1.672 
millones. 

Así mismo, visto el avance en la subsanación de las causales que dieron origen a la 
medida de intervención, se recomienda que la prórroga sea autorizada, con el fin de 
avanzar en el acuerdo de pago con los Bancos Bogotá y Popular, a los cuales ya se 
les presentó una propuesta de pago que incluye un plazo total de ochenta y cuatro 
(84) meses, un periodo de gracia de dos (2) años, una tasa del DTF trimestre 
vencido, un periodo de amortización trimestre vencido al capital como al interés. Así 
mismo, durante el periodo de la prórroga se deben evidenciar los avances de las 
estrategias propuestas, llevando esto a la subsanación total de los hallazgos que 
dieron origen a la intervención y a la recuperación financiera de la organización 
solidaria, lo que permitirá que la entidad sea devuelta a sus asociados en 
condiciones de desarrollar su objeto social. " 

Que en atención a lo anterior, la Superintendencia de la Economía Solidaria 
mediante radicado de salida N° 2021SES0559861 del 08 de noviembre de 2021, 
presento ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicitud formal prórroga 
de la medida de toma de posesión para administrar la Cooperativa Consumo. 

Que la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y de 
Estudios de Regulación Financiera (URF), entidad adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, mediante radicado N° URF-E-2021-000400 del 16 de 
noviembre de 2021, consideró que la información allegada, esto es, tanto la 
solicitud de prórroga, como la evaluación realizada por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria se encuentran ajustadas a la regulación vigente. 

Que, de acuerdo con las consideraciones del agente interventor, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria y la Unidad Administrativa Especial, 
Unidad de Proyección Normativa y de Estudios de Regulación Financiera (URF), 
se encuentra que las características de la entidad intervenida justifican prorrogar el 
término del proceso de toma de posesión para administrar de la citada 
organización. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

Artículo 1°. Prorrogar hasta por un (1) año el término para continuar adelantando 
el proceso de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de 
la Cooperativa Consumo, identificada con Nit. 890.901.172-4, con domicilio principal 
en la Calle 33A N° 72 - 107 de la ciudad de Medellín-Antioquia 

Artículo 2°. La Superintendencia de la Economía Solidaria comunicará al Agente 
Especial de la Cooperativa Consumo, la autorización de prórroga que se concede 
en la presente resolución. 

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 15 ole 202~ 
Dada en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

REPOAB~NO 


